
ANEXO (E) I

SOLICITUD SUBVENCIONES PROGRAMAS MIXTOS DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
PROGRAMA FSE+ CEUTA 20214-2027, EJE PRIORITARIO 4, MEDIDAS 1.A.02, 2.H.02 Y 5.A.01

SR. D. José Diestro Gómez 

Director General

PROCESA Sociedad de Desarrollo de Ceuta, S.A. 

Ciudad Autónoma de Ceuta

DATOS DE LA CONVOCATORIA EN LA QUE PARTICIPA:

Decreto de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital que aprueba la

Convocatoria de subvenciones públicas destinadas a financiar Programas Mixtos de Empleo y Formación.

Fecha Decreto BOCCE nº Fecha publicación BOCCE

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:

Entidad C.I.F.

Domicilio: Calle/Plaza Nº:

Localidad C.P.

Apellidos y Nombre del/la Representante NIF

Cargo Tlfno Correo electrónico

DATOS DEL PROYECTO/ESPECIALIDAD:

Título del proyecto Denominación/especialidad: Subvención solicitada:

DATOS DE LA CUENTA BANCARIA PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN

La cuenta debe encontrarse activa y el beneficiario debe ser titular de esta cuenta, figurando su NIF/CIF en la misma.

IBAN:

LINEA DE ACCIÓN:



  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE TALLER MIXTO DE EMPLEO QUE PROPONE: 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA FUTURA EMPLEABILIDAD DEL PROYECTO 
 

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD QUE PROPONE 
 

REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS PARTICIPANTES 
 

 
 
 

 



  

 

EXPONE: 

Que la entidad solicitante pretende llevar a cabo la realización de un Programa Mixto de Empleo 
y Formación cuyo proyecto se concreta en los documentos que se acompañan a esta solicitud, 

que el destino de la obra o servicio del proyecto es de utilidad pública o interés social, y que 

dispone de la capacidad técnica y de gestión suficiente para la realización del mismo en el ámbito 

territorial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En base a ello, 

I. SOLICITA: 

Participar en la convocatoria de subvenciones públicas destinadas a financiar Programas Mixtos 

de Empleo y Formación, en el marco del Programa FSE+ Ceuta 2021-2027, Objetivo Político 4, 

Prioridad de Inversión, Medidas 1.A.02, 2.H.02 y 5.A.01 del Programa FSE+ para Ceuta 2021- 

2027. 

II. DECLARA EXPRESA Y RESPONSABLEMENTE: 

1. Que ostenta poder suficiente para presentar la solicitud y obligarse al cumplimiento de las 

condiciones derivadas de la misma. 

2. Que las actuaciones relativas al proyecto que pretende ser subvencionado no han comenzado 

a fecha de solicitud. Así mismo, el solicitante manifiesta que no se encuentra incurso en ninguna 

circunstancia que impida la obtención de la ayuda. Igualmente, manifiesta no estar incurso en 

ningún procedimiento de reintegro. 

3. Que la información ofrecida en esta solicitud de participación y en la memoria del proyecto, 

todos los datos aportados son ciertos, manifestando que ha sido informado de que PROCESA 

Sociedad de Desarrollo de Ceuta, SA, se reserva la facultad de resolver y dejar sin efecto la ayuda 

concedida, si el solicitante no cumple con las condiciones generales establecidas. 

4. Que se compromete a realizar el programa presentado conforme al proyecto y condiciones 

establecidas en las Bases Reguladoras. Así mismo, conoce que su incumplimiento produce el 

reintegro total del importe subvencionado. 

5. Que autoriza a PROCESA Sociedad de Desarrollo de Ceuta, SA, para que, desde la fecha de la 

presentación de la solicitud y durante el periodo de control y seguimiento de las ayudas puedan 

solicitar cuantos datos estimen oportunos, ante la Tesorería General de la Seguridad Social, 

Agencia Estatal de Administración Tributaria y Administración Local, a efectos de garantizar el 

cumplimiento de los requisitos recogidos en las Bases Reguladoras Generales y Específicas de 

las ayudas públicas. 

6. Que, conforme a lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) 

(Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo 

a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 

la libre circulación de estos datos) ) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, conoce que sus datos personales serán 

tratados por PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA,SA, con la única finalidad de la 

gestión del trámite solicitado. 

 

 

 

 



  

 

7. Que presta su consentimiento expreso para que PROCESA pueda tratar sus datos personales, 

pudiendo ejercer, en cualquier momento, sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, 

oposición, portabilidad, olvido o supresión previstos en el Reglamento General de Protección de 

Datos. 

8. Que autoriza su inclusión en la Base de Datos de Carácter Nacional para la transparencia de 

las ayudas públicas. 

9. Que conoce la obligación de comunicar la concesión de otras ayudas públicas para la misma 

o distinta finalidad, así como las cuantías de las mismas. 

10. Que tiene conocimiento que la actuación solicitada está financiada con cargo al Programa 

FSE+ Ceuta 2021-2027. 

11. Que a fecha de la solicitud se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente 

a las administraciones públicas. 

III. SE COMPROMETE A: 

1. Llevar a cabo la actividad que fundamenta la concesión de la subvención y realizar el producto 

o prestar el servicio aprobado en el proyecto, así como darle el uso para el que se solicitó. 

2. Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que afecte a 

alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención. 

3. Contratar al alumnado trabajador participante a jornada completa y conforme a lo 

especificado en el proyecto presentado, por el periodo establecido en la correspondiente 

convocatoria y formarlos en los aspectos teóricos y prácticos de las actividades profesionales 

objeto del programa. 

4. Aportar a Procesa, en el plazo de un mes desde la notificación del acuerdo de concesión, 

certificado acreditativo de la normativa laboral aplicable en la misma, adjuntando el calendario 

laboral y el convenio colectivo aplicable. 

5. Presentar toda la documentación indicada en las bases, en la forma y plazos previstos en las 

mismas. 

6. Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el 

órgano designado para el seguimiento y control para verificar su realización, así como cualquier 

otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir en todo momento el acceso a sus 

instalaciones, la obtención de datos y actividades y facilitar la información que le fuese 

requerida. Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan realizar 

los órganos de control competente, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 

información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, de conformidad con 

el artículo 46 LGS. 

7. Comunicar a Procesa la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 

financien las actividades subvencionadas, procedentes de cualesquiera otras administraciones 

o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, así como las alteraciones de los fines 

para los que se destina la subvención o de las condiciones que fueron tenidas en cuenta para su 

otorgamiento. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 

caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 

 

 

 



  

 

8. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas. 

9. Justificar ante PROCESA la ejecución de la actividad y su coste, tal como dispone la base 15, 

como también el cumplimiento de los requisitos y las condiciones que determinan la concesión 

de la ayuda. A tal efecto podrán solicitarse cuantos documentos justificativos sean necesarios 

para comprobar la aplicación de la subvención. 

10. Identificar convenientemente y hacer constar en cuanta actividad se realice en base a esta 

subvención, así como en cuanta publicidad se haga de las actividades subvencionadas, la 

colaboración de PROCESA, la Ciudad Autónoma de Ceuta y el Fondo Social Europeo. 

11. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, con 

inclusión de los elementos electrónicos, mientras puedan ser objeto de actuaciones de 

comprobación y control de tal forma que se mantengan a disposición de Procesa, de la Comisión 

Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo durante al menos un plazo de dos años a partir de la 

fecha de cierre del Programa FSE+ para Ceuta 2021-2027. Este plazo se interrumpirá si se inicia un 

procedimiento judicial, o a petición debidamente justificada de la Comisión Europea. 

12. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 

auditados en los términos exigidos en la legislación mercantil, así como cuantos estados 

contables y registros específicos sean exigidos por el órgano concedente con la finalidad de 

garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

13. Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e ingresos 

vinculados a la subvención, que deberá acreditar en el periodo de justificación, mediante la 

presentación de las cuentas contables, para aquellos supuestos en los que el empresario no esté 

obligado a llevar contabilidad, deberá presentar certificado de estar exento y un diario de 

ingresos y gastos. 

14. Facilitar a Procesa cuanta información requiera el seguimiento de las ayudas y, en particular, 

la intervención del Fondo Social Europeo respecto a las ayudas cofinanciadas. En especial, 

estarán obligadas a facilitar los datos sobre indicadores comunes que aparecen detallados en el 

anexo III del Reglamento (UE) n.º 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 

junio de 2021. 

15. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la base 20. 

16. Cumplir con las obligaciones en materia de protección de datos de carácter personal y 

seguridad de la información, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional sexta. 

17. Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio ambiente e 

innovación social se establezcan en estas bases reguladoras y en la normativa comunitaria y 

nacional. 

18. Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación 

electrónica o por otros medios según lo previsto, así como en la BDNS. 

19. Suministrar los datos de la operación al Organismo Intermedio a través de la Sede Electrónica 

de PROCESA. 

20. Aplicar las medidas antifraude eficaces y proporcionadas al ámbito de su gestión, cumplir la 

normativa en materia de contratación pública, evitar doble financiación, falsificaciones de 

documentos, etc., así como proporcionar información sobre la detección de posibles “banderas 

rojas”, y en especial identificar a los subcontratistas. 

 

 

 



  

 

IV. AUTORIZA A: 

PROCESA Sociedad de Desarrollo de Ceuta, S.A., en relación con el proceso de concesión de 

subvención que solicita, a que le envíe comunicaciones a la dirección de correo electrónico 

especificada como medio de contacto. 

V. APORTA (documentos base 13.1.3) : 

A.- Documentación obligatoria a adjuntar a la solicitud: 

☐ Código de Identificación Fiscal de la Entidad beneficiaria. 

☐ Documentación Acreditativa de la personalidad jurídica de la Entidad Solicitante. Se aportará 

escritura pública de constitución y estatutos debidamente inscritos en el registro 

correspondiente que acrediten su condición de entidades sin ánimo de lucro. 

☐ Documentación acreditativa de poder suficiente y subsistente para actuar en nombre y 

representación de la Entidad solicitante. 

☐ Documentación acreditativa de poder suficiente y subsistente para actuar en nombre y 

representación de la Entidad solicitante. 

☐ Certificación expedida por el secretario/a de la entidad en la que se haga constar, entre otros 

extremos, el acuerdo de participación en el proceso de selección de las entidades ejecutoras del 

proyecto. 

☐ Declaración responsable que acredite la no realización de actividad económica regulada, 

debiendo aportar los documentos económicos y contables pertinentes a tal efecto, con objeto 

de que la entidad solicitante demuestre no estar afectado por lo dispuesto en el Reglamento (CE 

2023/2832, de la Comisión Europea de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los 

artículos 87 y 88 del Tratado de la Unión Europea a las ayudas de mínimas, en caso contrario 

será de aplicación lo dispuesto en la indicada normativa. 

☐ Documentación acreditativa de la titularidad jurídica de las instalaciones que se vayan a 

emplear en la ejecución del proyecto y de su disponibilidad para la ejecución del mismo. 

☐ Acreditación e inscripción para impartir el certificado de profesionalidad objeto del proyecto 

en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta. 

☐ Proyecto del Programa mixto de empleo y formación. 

☐ Identificación de la cuenta bancaria del beneficiario para todas las operaciones relacionadas 

con el proyecto subvencionado. 

B.- Documentación a efectos de baremación para cada una de las líneas de actuación, debiendo 

incorporar todos los documentos en los que soporte su mejor derecho para la correcta 

baremación. 

☐ Declaración jurada en la que indiquen el número de personas que van a contratar como 

personal docente, de coordinación y de apoyo. Así como el servicio de orientación y 

asesoramiento laboral de los participantes. 

 

 

 

 



  

 

☐ Documento que acredite que el centro dispone de servicio de orientación o cuenta con un 

educador social en el proyecto. 

☐ Documentos acreditativos de acuerdos o convenios para la realización de trabajo 

efectivo de interés general 

☐ Justificación de la idoneidad del proyecto. 

☐ Relación de los elementos innovadores o soluciones creativas a los problemas identificados 

en el proyecto formativo. 

☐ Compromiso de reducción económica aplicable al módulo A o B. 

☐ Cualquier otro que considere oportuno para su valoración. 

 

No será admitida ninguna solicitud que no venga acompañada de estos documentos 

El solicitante, ha leído detenidamente la solicitud, la convocatoria, las bases de aplicación, las 

entiende y acepta. 

Lo que expongo y solicito, en Ceuta a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


